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24603 ORDEN d. 20 do octubre do ~ pOr 1<1 que "
autoriza el la Nrmo -MaretaJ Ucin. S. A .•, el 1'40'
men c:UI tráfico de p.rleccionamumto activo para la.
importación de palanquilla de acero, 'erromanga
'leSO, etc., )' lo .xportactón. d. barras corrugadal
)' Usas.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites re,lamentariso en el G.
pendiente promovido por 1& Empresa -Marc:16l Uc1n. S. A._, 8011
citando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo Para
la importación de palanquilla de acero, ferromanganeso, etc., y
la exportación de barras corrugada.s y llsas.

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación. ha resuelto:

Prirnero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfeceiona~
miento activo a la firma --Marcial Ucin, S. A.• , oon domt4:lll1o
en pas~ .Fue~s. sin número. Azpeitia (GuipúzcoaJ, y número
de IdentIfIcaCIón fiscal A-20019857. Exclusivamente bajo el régi
men de admisión temporal.

Segundo,-Las mercancías a importar son:

1. P~lanquilJa de acero no especial. de más de 8 metros
de longItud, de la P. E. 73.07.12.5, calidades BST 22/34 GU BST
4215 ORV. 515-212515 Y 515·212513. '

2. Palanquilla de acero no especial, de menos de 8 metros
de longitud, de la P. E. 73,07.12.~.. calidades BST 22/34 GU SST
4215 ORV. 515-212515 y 515-212513. '

. 3. Ferromanganeso, con un contenido del 70-80 por 100 Mn
de la P. E. 73.02.19. •

4. Ferrosilicio, con un contenido del 70..ao por 100 5i de
laP.E.73.00.~. •

5'. Ferrovanadio, con un contenido del 75-85 por 100 V, de
la p, E. 73.02.83.

6. Ferroniobio, con Un contenido del 60-70 por 100 Nb de
la P. E. 73.02.98.2. '

Tercero.-Los productos a exportar son:

I. Barras macizas, obtenidas por laminación o eJi:trusión de
acero no especial. lisas, de sección circular. calidad BST 22/34
GU, de la norma DIN 488 o normas equivalentes que responde
a .la siguiente composición media: o,se por 100 Mnj 0,195 por 100
SI, de la P. E. 73.10.16.4.

JI. BarTas macizas, obtenidas por laminación o extrusión de
acero no especial, corrugadas, de sección circular de la posi-
ción estadística 73.10.13.2. '

n.l. Calidad BST 4215 ORV, de la norma DIN 488 o normas
equivalentes:.

JI.!.l Con -Una sección inferior a 20 mms. que responde a
la composición media: 0,56 por 100 Mnj 0,195' por 100 Sij 0.013
por 100 Nb.

IJ.l.2 Con una sección igualo superior a 20 mms.• qUe res
pOnde _a la composición media: 0.56 por 100 Mn, 0,195 por 100 Si,
0,013 por 100 Nb, 0,020 por 100 V.

II:2. Calidad 515-212515 o normas equivalentes. composición
media: 0,56 por 100 Mn, 0,195 por 100 Si, o,osa por 100 Nb, 0,098
'por 100 V, calidad 515-212513 o normas equivalentes, comoosi
ción media: 0,56 PQr 100 Mn, 0,195 por 100 Si, 0,013 por 100 Nb,
0,0191 por 100 V. calidad B55-4449178 o normas equivalentes,
composición media: 0,56 por 100 Mn, 0,196 por 100 Si, 0,013 por
100 Nb, 0,46 por 100 V.

Cuarto.-A efectos contt\bles se establecen los siguientes:

al Como cantidades a tener en cuenta para la determina-·
cino del beneficio flsc'J.l:

En la exportación del producto 1:

Bien para las rnfM'"cancias 3 y 4, Y por cada kiJogr.'1mo de cada
elemento meta.lico contenido en el producto exportado, las si
guiontes cantidades en kilogramos de elit.e con,:r~w e'emEmto
metalico puro contenido en la mercancía de importación:

1,170 kilogramos de la mercancía 3.
1,538 kilogramos de la mercancía •.
O, alternativamente, 1,065 kilogramos de la mercancia 1, por

cada kilogramo exportado.
0, alternativamente, 1,066 kilogramos de la mercancfa 2.

En la exportación del producto ll.!.l:

Bien par-a las mercanc1as 3, 4 Y 5, Y por cada kl!ogroElmo de
CAda elemento metálioo contenido en el producto exportado, la,s
siguientes ca~lhdades en kilogramos de este concreto elelncnto
ml3tálico puro contenido en la mercancia de importación:

1,170 kilogramos de la mercancia 3.
1,538 kilogramos de la mercanc1a 4.
1 250 kilogramos de 1& mercancía 5.
O, alternativamente, 1,085 kilogramos de la mercancia 1 o de

la mercancía 2, por cada kilogramo exportado.

En la exportación de los productos 0,1,2 Ó 0.2:

Bien para hu mercanci&a a, 1, 6 ., e, 7 por oa.da kilogramo
de cada elemento metálico contenido en el producto exportado
las siguientes cantidades en kilogramos de este concreto ele:
mento' metálico puro contenido en la mercancfa de importación

1.170 kilogramos de la mercancia a.
1,538 kilogramos de la meroanda t.
1,250 kilogramos de la mercanc1a l.
1,250 kilogramos de la mercanc1a 8.
O. alternativamente, 1,065 kilogramos de la mertancía 1 o dE:

la mercancía 2, por 0Bda kilogramo exportado.

b) Como porcentajes de pérdidas:

Para las mercancías 3 a 8, ambas inclusive. no existen sub
productos aprovechables, estando incluidas las mermas en las
cantidades arriba consignadas, .

Para las mercanc1aa 1 y 2 el del 8,10 por lOO, del cual el
2 por 100 en concepto de mermas ., el .,10 por 100 resta.nte
como subproductos, adeudables por la P. E. 73,03.59.

el EÍ interesado queda obligado a declarar en la documen
tac1ón aduanera- de importación 105 exactos contenidos de los
elementos quimicos de las ferroaleaciones a importar, extremo
que mediante periódica extracción de muestras para su aná
lisis por el Laboratorio Central de Aduanas podrá ser compro
bado por la: Aduana.

El interesado queda obligado a declarar, en la documenta·
ción aduanera de exportación y por cada clase de producto
exportado, 'Sus exactas oomposiciones centesimales en' peso, asi
oomo si la mercancía realmente utilizada ha sido de la 8 a
la 6. según los casos, o 1& 1 O la 2, a fin de que la Aduana
habida cuenta de dicha declaración y de las comprobacione~
que estime conveniente realizar (entre ellas, periódica extrac
ción de muestras para su ané.lisis por el Laboratorio Central
de Aruanas) pueda autorizar el libramiento de la oorrespon
diente hoja de detalle.

La autorización del tráfico de perfeccionamiento activo no
debe tener un plazo de validez superior .. dos ailos, y de ser
solicitada su prórroga, debe recabarse la preceptiva propuesta
de esta Dirección General para que sus servicios de inspecclól1,
tras las comprobaciones e investigaciones pertinentes. consta
ten si deben mantenerse o alterarse los módulos contables que
ahora se proponen.

Quinto.-5e otorga esta autoriZación hasta el 30 de noviem
bre de 1985, a partir de la fecha de su publicación en el ·Bo·
letin Oficial del Estado.. debiendo el interesado, en su caso,
solicitar la prórroga con tres meses de antelación a Su caducidad
y adjuntando la documentaci6n exigida por la Orden del Mi
nisterio de Comercio de' 24 de febrero de 1976.

5exto.-Los paises de origen de la mercancía a importar se
rán todos aquellos con los que España mantiene relaciones co
merciales normales,

Los paises de destino de las exportaciones serán aquellos con
los que Espada mantiene asimismo relaciones comerciales nor·
males o su moneda de pago sea convertible, pudiendo la Di·
rección General de Exportación, si lo estima oportuno, autori
zar exportaciones a los demé.s paises.

Las exportaciones realizadas a partes del territOrio nacional
situadas fuera del area aduanera también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo. en análogas
cOndiciones que las·desUnadas al extranjero.

Séptimo.-EI plazo para la transformación y exportación en
. el sistema de admisión temporal no podré. ser superior a dos

años, si bien para optar por primera vez a este sistema 'habran
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de
1975 y en el punto sexto de la Orden del Ministerio de Comercio
de 24 de febrero de 1978.

Octavo.-Deberán indicarse en las correspondientes casillas.
tanto de la declaración o licencia de importación como de la
licencia de exportación. que el titular se aooge al régimen de
tráfico de perfeccionamiento activo y el ,sistema estableCIdo,
mencionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías importadas en régtmen de tráfico
de penecciomuniento activo, asi como los productos terminados
exportables, quedaran sometidos al régImen fi5O&1 de inspección

Déc:'mo.-Esta 'autorización se regiré.. en todo aquello relativo
e. trafico de perfeccionamiento, y que no esté contemplado en
la presente Orden, por la normativa que se deriva de las si
g'lientes disposiciones:

Decreto 1492/1975, (..BoleUn Oficial del Estado. número 165)
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de novlembn'

de 1975 (.Boletin Ofidal del Estado. numero 2821.
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 ae febrero de 19'16

(.Boletín Oficial del Estado. numero 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febre:·ro de 1976

(.Boletin Oficial del Estado. número 53),
Circular de 1& Dirección General de Aduanas de ::1 de marzo

de 1976 (.. Boletln Ofici&1 ~el Estado. número 77L

Undécimo,-Por·la presente Orden se derltga la Orden de 14
de junio de 1983 (..BoleUn Oficial del Estado. dI> 11 de julio), que
se concedió a la misma Empresa para electrodos de gra.fito.
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Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirncción
General de Exportadón, dentro de sus respectivas cOIT'.peten
das. adoptarán las mf-dldas Rd~cuada8 para la corr:'!cfH aplica·
ción y desenvoJvimiento da la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. pt\T8 su conocimiento y efectcm
Dios guarde a V. I. mut"h05 años.
Madrid, 20 de octubre de 1984.-P. D, el Director Ilcllf>ra l

de Exportación. Apolonio Rui'Z Ugero.

Ilmo. Sr. Dire-dor gener:al de Exportación

ORDEN de 20 de octubre de 1984 por la que se
autonza a la firma .Mas Cosmetics, S A~, el ré
gimen de trófico de perfeccionamfento activo para
la importación de mezcla de esertcia sin alcohol y
la exportación de o<Cologne Sinature Dick ·elaTeR,..

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentari06 en el ex~

pediente promovido por la empresa ..Mas Cosmetics. S A.•" so
licitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento actIvo para
la importación de mezcla de esencia sin alcohol y la exporta
ción de .CQlogne Sinature Dlck·Clarck-,

Este Ministerio, de acuerdo a lo tnformado y propuesto por
la Dirección GeneraJ de Exportoción. ha resuelto,

Primero.-Se autotiza el r;égimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma .. Mas Cos~tics, S. A -, con domi;-ilio
en Hereter, s/n., Sant Just Desvern <Barcekmal, y NIF
A-0804407S.

Sólo se admite la operación por el sistema de Cldmisión
temporal.

Segundo.-La mercancía de importación sera la siguiente'

Mezcla de esencia sin alcohol, con la denominación de
.7085 AH-, siempr/¡t y cuando su composición sea idéntica a la
que el interesado ha declarado. y que se encuentra archivada
en el Laboratorio Central de Aduanas, P. E. 33.04.90.1.

Tercero.-El producto de exportación será 8'1 siguiente:

Producto denominado comercialmente .Cologne Sinature
Dick-Clarck_, constituido por 6,6 por 100 de la mezcla de esen·
cias ..7085 AH-, agua y alcohol, P E. 33.06.21.

Cuarto.-A efectos contables 6e establece lo siguiente:

Por cada 100 kilogramos que se exporten del producto se
ñalado se datará en cuenta de admisión temporal 7.68 kilogra
mos de la mezcla de esencias indicada anterionnente.

Como porcentaje de pérdidas, en concepto exclusivo de mer
mas, el 1,5 por 100.

Con el fin de comprobar, de una parte, 9i el prodllct"l a
exportar responde a la composición indicada, y de otra. ,si la
mercancfa a importar tiene la composición decalanda por el
Interesado. y que se encuentre. archivada en el Laboratorio
Central de Aduanas. las Aduanas de exportación y de impor
tacIón procederán a requisitar periódicamente muestras para
su análisis por el Laboratotio Central de Aduanas.

El Interesado queda obligado a declarar en la docum8ntn.ción
aduanera' de exportación y en la correspondiente hola de de
talle. por cada producto exportado, las composiciones de las
materias primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal,
asl como calidades, tipÜ6 (acabados, colores, especificaciones
particulares, formas de presentación), dimensionee y demás
caractensticas que las identifiquen y distingan de otras simi
lares y que. en cualquier casó, deberan coincidir, respectiva·
mente. con las mercandas previamente importadas o que en
su compensación se importen posteriormente, a fin de que la
Aduana. habida cuenta de tal declaración y de las comproba
cienes qUe estime conveniente realizar, entre ellas la extracción
de muestras para su revisión o análisis por el Laboratorio Cen~
tral de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoia de
detalle,

Quinto.-Se otorgfa esta autorización hasta el 31 de octubre
de 1985, a partir de la fecha de su publicación en el .Boletín
Oficial del Estado.. , debiendo el interesado, en su caso, solIcitar
la. prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y ad
Juntando la documentación exigida por la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los paises de origen de la mercancía a importar
serán todos aquellos con los que EspaJ'!.a mantiene relaciones
comerciales normaJes.

Los paises de destino de las exportaciones seran aquellos con
los que Espada mantiene, asimismo. relaciones comerciales
normales o su moneda de pago sea convertible, pudiendo la
DireCCión General de Exportación, si 10 estima oportuno, aUto
rizar export"lciones 8 los demás paises.

. Las ex po·· t&:::iones realizadas a partes del territorio nacional
&ltuadas fuera del área aduanera también S8 beneficiarán del
régImen de trAfico de perfeocionamiento activo en análogas
condiciones que las destinadas al extranioro.

Séptimo.-EI plazo para la transformación y exportación en
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos
años, si- bien para optar por primera vez a este sistema haJ:m\n

de cumplirse los reQujsitos establecidos en el punto 2.4 de la
Orden de la Pre.,idencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975 y en el puntos.o de la Orden del, Ministerio de Comer
cio de 24 de fehrero de 1978.

Octavo-Deberá indicarse en las correspondientes casillas.
tanto de la declAración o licencia de importa.ción como de la
licfoncia de ('xportaC':ón, que el titular se acoge al régimen de
tráfiro de perfeccionamiento activo y el sistema establecido,
m(·ncionando la disoosiciOn por la que !te 1'" otorgo el mismo.

Noreno -Las mercancf6s importadas en régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo, asi como los productos terminados
exportttbles. quedfuan S<lmetidos al- régimen fi5Cal de compro
bación.

Décimo -E~ta autoriza.ciOn se regirá, en todo aquello rela
tivo a trMlco dé; pprfeccionamiento 'i que no esté contemplado
en l'l presente Ordr.>n, por la normatlva que se dLlriva de las
siguientes disposlcion.p~:

Decreto 1492/197'i f «Boletín Oficial del Estado. núm. 165).
Orden de la Pr~sidencia del Gobierno de 20 d~ noviembr&

rl8 1975 (<<BoleUn Ofirial del F.stedo~ núm, 282}
Orden de] Mi'li~terio de Hacienda de 21 de febT!'ro de 1976

(.Boletín Oficial del Estado_ núm. 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de fpbr""ro de 1976

(.Bdetín Ofidal del Estado_ núm. 53>'
Circular de la Dirección General de AduBJ1Hs d<> 3 de marlO

de 1976 (.Boletin Oficial del Estado- núm. '17).

UndécimO.-EI régimen de tráfico de perf"'(,[:o'1u'1liento ac
tivo qUe se autoriza por la presente Orden se considera conti
nuación del que tenía la firma ..Mas Cosm. tk<;. S. A._, por
Orden de 20 de diciembre de 1983 (.BoleUn orir'~al del Estado
de 31 de enero de 19MJ, a efectos de la menc!ón que en las
licencias de exportación y rorrespondiente ho;a dI'! detalle se
h-flya hecho del citado régimen, ya caducado, o df' \a solicitud
de su prorroga.

DuodécimO.-La Dirección General de Aduana .. y la Direc
ción General de Exportación, dentro de sus re~'DP-rtivRS compe~

tencias, adoptarán las medidas adecuadas p 'ra la correcta
aplicación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a ~. 1. muchos años,
Madrid, 20 de octubre de 19S4.-P. D., el Director g'neral de

Exportación. Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo Sr. Director general de Exportación.

anDE N de 20 de octubre de 1984 por la que se
autoriw a la firma «Medeca Viñas. S. A.-. el ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo para
la importadón de diversas materias primas y la
exportación de colorante orgánico sintético.

limo, Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la empresa ..Medec8 Viñas, S. A._, so·
licitando el régimen de tráfico de perfecclonam:eT'to activo
para la importación de diversas materi86 prim~s y la exporta
ción de colorante orgánico '3intético,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportadón, ha resuelto·

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma ·Medeca Viñas, S. A.-, con domicilio
en carretera de Hostalrich a Tossa, kilómetro l,B, Fogas de Tor
dora (Barcelona), y NTF A-Q8048274.

Seg-undo.-Las mercancias de importación serán las si-
guientes:

1. 2~ciano-4-nitroanilina, P. E. 29.27.90.9
2. Anilina, P E. 2923.43.
3. Oxido de etUeno, P. E. 29.09.10.

Tercero.-Los productos de exportación lierán los <¡iguientes:

Colorantes organicos sintéticos, P. E. 32.05.10

1. Rojo dispersol e3B granos, 450 por 100, color Index .Dis
perse Red número B2~

n. Rojo dispersol C-3.B lJquido, 225 por lOO, color Index ..Dis·
perse Red número 82_

CUarto.-A efoctos contables se establece lo siguiente:

Por cada lOO kilogramOiS que se exporten de cada uno de los
productos indicados <¡e podrán Importar con franquicia aran
celaria, se datarán en cuenta de admisión temporal o se de
volverin los derechOB arancelarios, según el sistema a que se
acola el Interesado, las cantidadee de mercancías siguientes:

Producto 1: 13,59 kilogramos de mercancía 1 <11,7 por 100),
8,70 kilogramos de mercancia 2 (21,2 por 100), 8.2.3 kilogram06
d<> mercancfa 3 (21,2 por 100).

Producto Ir: 6,80 kilogramos de mercancía 1 (U,7 por 100),
4.35 kJJogra,mos de mercancta 2 (2l,2 por 100), 4,12 kilogramos
d9 mercancfa 3 (21,2 por 100).


